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licia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna cla
se de vertido en el torrente de san Magín o cualquIer otro
cauce público, salvo que sea autoriZado en el expediente corres
pondiente.

13. El concesionario habrá de satisfacer. en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134/1960, de 4 de febrel"O, la
cantidad de 28 pesetas por año y metro cuadrado de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, pudiendo ser re
Visado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 14 de la citada disposición.

14. El concesionario, antes del comienzo de las obras ele
vará el depósito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100
del importe de las que se hayan de ejecutar en terrenos de do
minio público, el cual quedará oomo fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y le sel'á devuelto
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15. La autorización para la ocupación de los terrenos de
dominio publico se otorga por un plaz.o máximo de noventa y
nueve años y la Administradón se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de interés
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del con
cesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
Quiera de estas condiciones y en 100 casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad segun Jos trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUe de orden del excelentisimo seí'íor Ministro se comu
nica a ese servicio Hidráulico para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de julio de 1970.-El Director general, P. D., el

Comisario central de A4;uas, R. Urbistondo.

Sr. Jefe del Servicio Hidráulico de Baleares.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede la ampliación de
u.na concesión de aguas derivadas del río Guadal·
quivir a nombre dé dan Joaquín, don Salvador 11
don Angel Palacin López en término municipal de
Ubeda (Jaén) con destino a riegos.

Don Joaquín, don. Salvador y don Angel Palacin López han
solicitado la ampliación de una concesión de aguas derivadas
del río Guadalquivir, en término municipal de Ubeda (Jaén),
con destino a riegos, y esta Dirección General ha resueIto:

Conceder a don Joaquín, don Salvador y don Angel Pala
cin López autorización para derivar un caudal de 24,10 l/s. del
rio Guadalquivir, como ampUación de' la concesión que se
les transfiere, pasando el caudal total autorizado a 40.50 l/s..
de los cuales 30.00 lis. corresponden a una dotación de 0,60 lis.
OS hectárea, para el riego de 49,9796 hectáreas, y 10.50 lIs_ co~
rresponden a una dotación de 0,25 lis. y hectárea para el
riego de 42.1740 hectáreas, pertenecientes ambas superficies a
una finca de su propiedad. denominada «Los Pelones», situa
da en término municipal de Ubeda (Jaén), con sujeción a las
siguientes condiciones:

1,- Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba,
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones .en la esencia de la
concesión.

2.11 Las obras empezarán en el pla.zo de tres meses. conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«BoletIn Oficial del EstadO}) y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde
la terminación.

3.'" La Administración no responde del caudal que se
concede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exi~
gir del concesionario la adecuación de la potf'ncia de eleva
ción del caudal continuo que· se autoriza, previa presentación
del proyecto correspondiente si las circunstancias lo exigiesen
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionarIo no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4.11 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota-o
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta del concesiona:rio
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección Gcnet"aJ..

5.~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú..
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente.

6.11 El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde.
pendencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
loda clase de obras publicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.110 Esta concesión se otorga por un perlodo de noventa y
nueve afias. contado a partir de la fecha de levantamien.to del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejcutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exi.s~

tímtes.
9." Esta concesón se entenderá otorgada como provisional

y a titulo precario, para los riegos del periodo comprendido
entw 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuen
cia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para
la públicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obms de regulación de la corriente
del río, rC8Ii.?:adas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenda regar queden do
minados en su dta por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedapdo sujetos a las m~e~

vas normas económico-administrativas que se dicten con carac
ter general

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de 1&
Ley de Pesca Fluvlal, para. conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respoJ\
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des~
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. CaducHa esta concesión por in(umplimiento de estas
condiciones y en los caBOS previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de obras Públicas.

Lo que de orden del ilustrisimo seüor Director general se
comunica a esa Comisaria para su conocimiento y ef,,:::t05 con-
siguientes. _

Díos guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 24 de julio de 1970.~-EI.Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l1idráulicas por ia que se hace pública la concesión
otorqada a la Comnnidal de Aguas ({La~ Merce
des, para ejecutar labores de alumbrarmento !le
aquas subterráneas en terrenos de monte de pr~os
del Ayuntamiento de santa Cruz de la Palma, 2S],a
de La Palma (Tened/e).

La Co:nunidad de Aguas «Las Mercedes»,. ha solicitado auto
rización para ejecutar labores de almnbrR:Imento de aguas. sub
terrúnUlí;i en t-errenos de monte de propl0S del Ayuntamlento
de Santa Cruz de la Palma, isla de La Palma ITenerife), y

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo del Consejo
de Mi!li.stroB de 10 de julio de Á970, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Las Mercedes», para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de monte de propios del AYlmtamiento de Santa Cruz
de la Palma, isla de La Palma (Tenerife). mediante un pozo
de 35 metros de profundidad, que se embOQuillará en el Ba~

rranco de laM:a.dera. a la cota 660 metros sobre el nivel del
mar, de cuyo fondo partirá una sohl. galería, eon dos alinea
ciones rectas, StlceSivaB, de 1.000 metros de longitud cada una y
rumbos respectivos de 4&<> N .. ia primera, y 2Do N., la. segunda,
referidas al Norte magnético. en grados centesimales; con su~

jeción a las _siguientes Gondictones:

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito
por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales Tophan, en San
ta Cruz de Tenerife, y abril de 1961. con un pr:emlpl,esto de
ejecución material de 2.4fro.018,8H. pesetas, en tanto no se oponga
a, las presentes autorización y condiciones, quedando autorizado
el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife para intro
ducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea oonve-.
niente y tiendan al perfeccionamiento del proyecto, y que no
afecten a Isa características esenciales de 1& autorización.
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Tanto la situación del pozo como la de la. galena que de
él arranca no lian de presentar parte alguna común con la
galería ya perforada que se trate. de legalizar por la Comunidad
«Las Mercedes», en los expedientes con números del ser,i
cío 4429 (terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de
Santa Cruz de la Palma) y 4419 (terrenos pa.rticulares). de
biendo ejecutarse las obras necesarias para evitar cualquier
comunicación eventual entre. una y otra, originada por falta de
resistencia del terreno o cualquier otra causa.

se completará el proyecto con un plano en eL que el rumbo
de las galer1es que se autoriZan quede referido al Norte ver
dadero.

2.$ La ComlUlidad concesionaria quede. obligada a paraliZar
la perforación de la galeria que se le autoriza cuando se pro
duzca. un ahunbramiento en la. galería. correspondiente al expe
diente con número del Servicio 4396. de le Comunidad «Cascada
de Ora», d.ebiendo situar el frente de la misma a una diftancia
mínima de 200 metros J;etrasada respecto a aquél, medida. en
planta. paralelamente e. la traza de la galería en que se pro-
duzca el alumbramiento, salvo en' el caso en que la distancia
a la que se encuentre el frente de .alumbramiento en el mo
mento en que se.produzca el mismo sea inferior a dichos 200 me
tros, en cuyo caso se paralizarán las obras en dicho momento.
Las obras de perforación no podrán reanudarse mientras sub
sÍ8.ta el alumbramiento que produjo la paralización. y que po
dna ser afectado.

No se considerará como alumbramientos con prioridad los
que se produzcan en las labores que se autorizan en este expe
diente, que estén relacionados con los clandestinos que se tra
tan de legalizar en los expedientes con numeres del Servi
cio 4429 Y 4419.

En cualqUier caso. el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife queda autorizado a ordenarla reanudación de los
trabajos de ~rforaci6n, si considera, después de las pruebas o
estudlOS pertmentes que con ello nO puede existir afección.

Cualquier cuestión que pueda plantearse ert relación con da
fios y perjuicios deberá ser resuelta. por los Tribunales ordi
narios.

3.& El depósito, ya constitufdo, del 1 por 100 del presupuesto
de les obras en terrenos de dominio público, quedará en calidad
d~ .fianza ~efl.l1itive. e. responder del eumplimient.o de estas con~
diClOnes, sIendo devuelto una wz aprobada por la Superioridao
el acta de reconocimiento final de 1M obras.

4." Las obras comenzarán en el p1e.zo de cuatro meses y
terminarán en el de diez eños, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

5.& La inspección y vlglle.ne1a de- las obras, tanto durante
su cOf.lStrucción como en su explotación, estarán a corgo del
8ervimo Hidráultco de 8enta Cruz de Tenerife y SUB gastos
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febre
ro .de 1960. serán de cuenta del concesionario, el cual viene
0'!lligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin
CIpio y fin de diches obras, asf como de cunntas incidencias
ocurran durante la ejecucíón. explotación y conservación de 1Gs
mismas. Terminadas estas obras, .se procede,rá a su reconoci~
miento, levantándose acta en la que conste el caudal alumbra
do, el cumplimiento de las condiciones impuesas y de las dispo
sIciones en.vigor que le sean apicab!es, no pudiendo el conce~
sionaria utIlizarlas hesta qUe dicha acta haya sido aprobada
por la Superior1da1.

~.a Los trabajos se .r.ealizarán con arreglo a los buenos prin~
c1PlOS de la construcclOn. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y fonn~ que no perturben los regí·
1'!lenes y cauceS de la~ agu~ ni perjuCiquen los ~ntereses de par
tIculares, y el concesIOnarIO, bajo su responsabllidad. adoptará
las precauciones necesarias para. le.. seguridad de las obras' y
para evitar accidentes a los trabajadores.

'1.& Cuando en la perforación de un dique aparezeEl agua en
cantidad que impida su aprO\"echamiento normal deberá el' con·
cesio;nario .suspender los trabajos, dando inmediatamente cuenta
de ello, hasta que se ·instale un dispositivo capaz de permitir
e! cierre d~ dicho dique, res.istir el empuje del agua y regula
rIzar Si! ~ll(ia, ~eb!endo ser aprobado el proyecto del mismo por
el SerVICl;) Hidrnullco de Santa Cruz de ·Tenerife.

8." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable' el
concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan iITogarse. tanto durante su construc·
ción como de su. explotación. y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarIas para conservar o sustituir las 9arvidumbres
existentes. ~

Las cuestiones de propiede.d y de da.ños y perjuicios aue
puedan producirse serán resueltas por los Ttibunales ordina
rios.

9.& se autoriza la ocupa.ción de los terrenos de dominio
público que para ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, el cual señalará
el lugar conveniente para depositar los escombros resultantes.

10. Queda sometida esta autorización a las dL<qJQSiciones en
~~or re!ativas a Je. proteccIón a la industria nacio1: al, leglsla~
Clon SOCial y a :mEUltas otras de carácter fiscal y OOlTlinistrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y le sean
aplic.ables. como a las prescripciones contenidas en el Regla-

mento de Policí& Minera, para la seguridad de los- obreros 7
de los trabajas. y al Reglamentos de Annas y Explosivos.

11. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos, realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y m1nimo caudal; los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

12. El ServiciO Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá.
intenenir en la ordenación de los tra.be.jOB, señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así eonviniese para determinar la
influenda que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

13. El concesionario no podrá hacer cesión de la. autoriza..
ctón COlll~edida a un tercero, selvo que, previo el trámite regla.
mentario, sea aprobade. por ei Ministerio de Obras Públicas.

14. El concesionario queda obligado a dar cuenta & la Je
faturadel Distrito Minexo de la provincia de Santa. Cruz de
Tenerife de la aparición de gas:::s mefíticos en las labores a fin
de poder ésta tomar las medidas .de salvaguardia necesarias
para le. protección del personal obrero~

Asimismo. queda obligado a establecer ventilación forzada
sUficiente y a utilizar lámparas de seguridad adecuadas, debien
d9 presentar el proyecto de ventilac1ón para su aproba.clón 'por
dIcha Jefatura del Distrito Minero de santa Cruz de Tener1fe

15. El concesionario queda obligado a respetar los convenioS
sobre compensaciones que existan entre él y el AYUIltamiento
afectado o l~ .qi;le con él convenga, de modo fehaciente. en e.cta
que se suscnblfa por ambas partes antes de la iniciación de los
trabajos. .

16. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbrada sin autorización expresa del Ministerio de Obras
d.e obr~ J?úblicas, en la founa que estime conveniente. pero
sm perjUdICar las obras de la autorización

17. No podrán aplicarse tarifas para la utilización al agua
al}llll.brara, Si~ autorización expresa. del Ministerio de Obras
PublIcas, preVla formalización y' tramitación del oportuno expe.
diente, a instancia del concesionario con justificación de las
mismas y trámite de información pública..

lB. Caducara esta autorización por tncumpl1miento de cual
quiera. de la.~~ preiI1&:rtas condíctones y autorización así como
en ~<.>s demás casos previstos por les d,isposiciones vigentes, pro-
cedwndose, en tal caso, con arreglo a los trámites señalados
e~l la. Ley General de Obras Públicas y Reglamento para. su
eJecUCIón.

. Lo que, de o/den del excelentísimo señor Ministro, se comu
mea .6 ese SerVIcio para su conocimiento y efectos consiguientes.

D10S guarde El. V. S.
Madrid, 30 de julio de 1970.-El Director general. P D el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. . .,

Sr. Jefe del servicio Hidráulico de santa. Cruz de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección. General de Obras
HídráuUcas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a «Carbónica Santa Clara, S. A.».
~l'a. cubrir un tramo de la regata Karrika en
térmmo municípal de Oyarzun (Guipúzcoa) 1/ la
ocupación de los terrenos de dominio público re
sultantes.

Don Miguel Iriarte Ect1ezarre-ta, como Director-Gerente de
«Carbónica Santa Clara, S A.». ha solicitado autoriZación para
cubl'ir un tramo de la regata Karrika. en término municipal ce
Oyarzun (Gulpúzcoa), y la ocupación de los terrenos de dominio
público resultantes, y todo ello con objeto de aprovechar mejor
el terreno de &u propiedad que es atravesado por dicha re
gata, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la razón social «Carbónica Santa. Clara, S. A.».

para rectifi'C&T, encauzar y cubrir un tramo de 85 metros de
longitud de la llamad3 regata Karríka, limitado aguas abajo
por el puente de acceso al caserío de Olalde. que atraviesa terre
nos de su propiedad, en el término municipal de Oyarzun (Gui
púzcos), con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al
expediente, suscrito en San Sebastián en febrero de 1966 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Francisco
Miner Urdampilleta, cuyo presupuesto de ejecución materi.a!
asciende a 1.332,626,60 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas U
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Norte de Espafía,
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
se alteren las ca!'acterísticasesenciales de la autorización, lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.!l. Se completarán las obras que se autortzan ejecutándose
fU el lecho del encauzamiento y sus acceSOS revestimiento de
hounigón o encachado para evítar la produccíón de socavacio
nes. asi como se practicarán las embocaduras de entrada y sa.-.
Uda, disponiéndose BUS impostas <le forma que ofrezcan el


